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Se declara lexlo oficial y aulémico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
onireu, publicadas eu la Gacela de Manila, por 
íó tauLo serán obligatorias en su cumplimiento. 

(•Superior Deerelo de 20 de Febrero de 186$), 

—Serán suscnlores forzosos á la (xaceiu todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(RgfU orden de 2 6 de Setiembre de 1801} 

2 
¡«ríe mi ¡i tar. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
RstAiib MAVOK. 

Otiteti general del Ejército del dia 14 de Enero 
de 18S3, en Manila. 

El Exorno. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
lunes 15 de los corrientes á las 7 y í i ^ de su mañana, 
celebre la Plaza Consejo de guerra para ver y fallar el 
proceso instruido al Alférez D. Pedro Joaquín Franco, 
acusado del delito de familiaridad con sus inferiores. 
Dándose por dicha Pinza las órdenes oportunas para 
que el reterido consejo sea presidido y constituido con 
arreglo á órdenes vigentes. Todos los Oficiales de esta 
guai nicion francos de servicio asistirán á dicho acto.— 
Él Brigadier Jefe .le E. M. , Sabino Gámir. — Coinunicada 
á los Cuerpos é institutos militares de esta guarnición.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Francisco Giménez. 

SEKVIGIO DE LA PLAZA PARA EL 15 DE ENERO 
DE 1883. 

Jete de dia de intta y extramuros.—El Comandante 
D. Juan Golobardax.—Imaginaria.—El Comandante D. 
Eduardo Su biza-

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de hos
pital y provisiones n.0 5, Sargento para paseo de enfer
mos Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernndor Mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

üiiicios oncraie 
SEGlíETARIA DEL GOBIERNO G E N E R A L 

OK KILIIMNAS. 

Dionisia Gregoria, vecina del arrabal de Tondo de esta 
provincia, y viuda del chino cristiano Palerio Soliongco, 
solicita pasaporte para China á favor de su hijo de menor 
edad llamado Buenaventura Soliongco. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Maíiiía 13 de Enero de 1883.—Goicoechea. 1 

Los chinos que á conlinuacion se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar ¿i su pais. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Lao Pangco. 
Ong Ymco. 
Yap Poco. 

,Lim Liando. 
Tan Cuyco. 
•So Yongty. 
Oy Chuyleng 
Yu Yngco. 0 

705 
23424 

4549 
23323 

52 
17 

24256 
10339 

Chan Chatco. 
Dy Clianco. 
Que Chayco. 
Tan Chineo. 
Yu Jiengco. 
Ong Oco. 
Dy Limtieng. 

Manila i 2 de Enero de 1883.—Goicoechea. 

15729 
15784 

319 
317 

96 
20415 

9435 

i 

Los chinos que á 
dos en esta provi 
gresar á su país, 
su conocimiento. 
Jo Chuaco. 
Que Lliuco. 
Yu Chiengco. 
Ong Nayseng. 
Dy Piengco. 
Ang Junco. 
Que Fueco. 
Co Siongco. 

continuación se espresan empadrona-
ncia, solicitan pasaportes para re-
Lo que se anuncia al público para 

20644 
22465 
17138 
14841 
11560 
13028 

6004 
1913 

Ching Juaneo. 
Chan Lluco. 
Sy Juco. 
Lira Apue. 
Co Chineo. 
Go Pueco. 
Co Beco. 
Lorenzo C. Chan 

14393 
18535 
17099 

7198 
6083 

14162 
1619^ 

Vy Cuantay. 
Go Llinco. 

10103 
8343 

Poco. 
Lúa Samco. 

Dy Poco. . 11472 
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9069 
21499 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador general 

el vapor correo « P a n a y , q u e debía salir mañana á 
las cuatro de la tarde para Singapore, ha suspendido 
su salida para igual hora del maltes 16. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila 14 de Enero de 1883.—El Director general, 

Manuel Llana. 

S CRETAR1A DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se crea con derecho á un caballo cogido suelto 

en el paseo de Magallanes de esta Capital, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría en el término de diez 
dias contados desde la primera inserción de este anuncio 
con los documentos de su propiedad^ advirtiendo que 
espirado dicho plazo sin que haya habido reclamación 
alguna, caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta para conocimiento" del interesado. 

Manila 11 de Enero de 1883.—P. S., Gerardo Mo
reno. 2 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Inspección de trasportes. 

Debiendo adquirirse por la Administración militar dos 
cascos para el servicio de trasportes en la rada de Joló, 
las personas que puedan facilitarlos ó encargarse de su 
construcción, presentarán sus proposiciones durante un 
plazo de cinco dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de esta Capital, en esta Comisaría 
sita en la calle de Norzagaray esquina á la de Echagüe, 
de ocho á doce de la mañana en cuya dependencia esta
rán de manifiesto los planos y condiciones á que se han 
de sujetar las espresadas embarcaciones y se facilitarán 
cuantos datos sean necesarios. 

Manila 8 de Enero de 1883.—Federica Strauch. 1 

Inspección de subsistencias. 
Por el presente se hace saber, que el precio límite 

aprobado,por el Excmo. Sr. Capitán General de estas 
Islas, para la subasta que ha de tener lugar en esta Co
misaría el dia 18 del actual, con objeto de contratar el 
suministro de las raciones de zacate para los caballos de 
este Ejército, es el siguiente: 

Ps. Cent. 

Por cada ración mensual compuesta de 14 
kilogramos diarios cuatro pesos cincuenta 
céntimos. . . . . 4 '50 
Manila 9 de Enero de 1883.—Federico Strauch. 1 

INSPECCION G E N E R A L DE COMUNICACIONES. 
CORRKOS. 

Por los vapores cerreos "Churruca" y "Gravina", 
que saldrán para las líneas del Norte y Sur de Luzon 
el miércoles 17 del corriente, á las cuatro de la 
tarde; esta Inspección general remitirá á las dos de la 
misma la • correspondencia que hubiese para Zambales, 
Pangasinan, Bonloc, Lepante, Tiagan, Trinidad, Abra, 
ambos llocos", Isabela, Islas Batanes y Cagayan, Ba-
tangas, Mindoro, ambos Camarines, Albay, Masbáte y 
y Burias. 

Manila 13 de Enero de l883. —-El Jefe de la Sec
c ión .—P. O., José M. Memije. 

SUBINSPECCION DE SANIDAD MILITAR 
DEL APOSTADERO DE F I L I I ' I N A S . 

Debiendo proveerse por concurso y previo examen, cua
tro plazas de practicantes indígenas excedentes, antes su
pernumerarios, para cubrir las vacantes de dicha clase que 
existen y vayan ocurriendo, se noticia íi los que deseen 
optar ;í dichas plazas y reúnan las circunstancias que es
presa el programa que sigue, que á las nueve de la ma
ñana del dia diez del próximo Febrero, empezarán los 
ejercicios de examen en el Hospital do Marina de Caña-
cao, y que deben presentar en la oficina de esta Jefatura 
la solicitud y documentos que á continuación se relacionan. 

Programa que se cita. 
El ingreso será pré.vio examen, en la clase de practi

cante excedente, en la cual el agraciado no percibe sueldo 
alguno, sino cuando desempeña destino, ya por extraordi
narias atenciones del servicio, ya por falta de practicantes 
efectivos, optando al ascenso practicante de segunda clase 
cuando le corresponda en vacante reglamentaria. 

Los aspirantes presentarán en la oficina de la Jefatura de 
^ Sanidad del Apostadero antes del dia diez del próximo mes 

de Febrero. 
I.0 Solicitud dirigida á S. M. 
2. ° Partida do bautismo legalizada que acredite tener 

cumplidos 20 años y no llegar á 30. 
3. ° Certificado de buena conducta. 
4. u Certificado de práctica de la profesión en Hospital 

militar ó civil por espacio do dos años. 
5. ° Certificado de aptitud física. 
6. ° Copia legalizada del título oficial de practicante ó 

sus análogos de sangrador, ministrante, vacunador, etc. 
El ex imen constará de dos ejercicios; en el primero ó 

de tanteo, demostrará ante el Tribunal, saber leer v es
cribir correctamente, las cuatro reglas aritméticas funda
mentales y el sistema métrico decimal de pesas y medidas: 
el aspirante que no salga aprobado en este ejercicio quedará 
eliminado del concurso. 

En el segundo demostrará que posee los conocimientos 
teórico-prácticos de la profesión y deberes anejos, con la 
extensión con que esta materia se trata en la obra del Mé
dico mayor D. Emilio Ruiz y San Román titulada "ManucJ 
completo del practicante de la Armada," á cuyo fin los Jue
ces del Tribunal podrán hacer ai aspirante las preguntas 
que crean convenientes. 

Manila 9 de Enero de i883.—Antonio García y Trimiño. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los exá
menes para obtener título de Ayudante de maestro en 
los dias 26 y 27 de! corriente á las 10 de la ma
ñana, se anuncia al público á fin de que llegue á co
nocimiento de los jóvenes que hubiesen presentado 
instancias en solicitud de exámen. 

Versará el exámen sobre las asignaturas siguientes: 
Doctrina cristiana. Religión é Historia sagrada, escri
tura, lectura y ejercicios de Gramática castellana, idem 
de Aritmética, principios de Geografía é Historia de 
España. 

Sta. Ana H de Enero de 1883.—Pedro Torra, S. J. 

SECRETA U i A Dlí LA JUNTA DE KEALES ALMONEDAS. 
El dia 26 del actual, á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana, el servi
cio por un trienio del suministro de leña y carbón 
vegetal que sean necesarios en los talleres de la casa 
de Moneda de estas Islas, con el aumento de un 10 
p § de su tipo anterior, ó sean un peso cuarenta y 
siete eéntimos para el quintal de carbón y treinta y 
siete céntimos para el de leña, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta numero 
227 de fecha 17 de Agosto del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el salón de 
aclos públicos. 

Manila 12 de Enero de 1883.—Miguel Torres. 2 
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El dia 26 del actual, á las diez de la mañana se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua -'Aduana" y ante 
la subalterna de la provincia de Nueva Ecija, la venta 
de cuatro camarines pertenecientes á la Hacienda, con 
los solares en que están edificados situados en el pue
blo y cabece a de San Isidro de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 13 de Enero de 1883.—Miguel Torres. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones para la venta de 4 camarines pertene
cientes á la Hacienda en el pueblo de S. Isidro, cabecera de 
Nueva Ecija. 
I .a La Hacienda vende en pública subasta 4 camarines 

de su propiedad con los solares en que están edificados 
y la parte de cerco que limita los mismos situados en el 
pueblo de San Isidro, Cabecera de Nueva Ecija. 

Dichos solares están limitados: el l.o al N . por una 
de las calles del nuevo trazado aprobado por el Excmo. 
Sr. Gobernador General en 22 de Diciembre próximo pa
sado, al E., por otra calle del mismo trazado, al S. por 
ía calle Real y al O. por la calle de San Miguel, mi
diendo una extensión de 6645 metros cuadrados y es
tando limitado al S. y al 0. por 15 metros lineales de cerca. 
El 2.0 solar linda al N, y S. con las mismas calles que 
el anterior, al E. con la del Cementerio y al O. con una 
de las calles del nuevo trazado, siendo su extensión de 
675o metros cuadrados y la longitud de la cerca que lo 
termina al E. y al S. de 15o metros. 

Los camarines, situados dos en cada uno de los ex
presados solares, son de muro exterior y pilares interio
res de fábrica ladrillo, recibiendo la armadura de madera 
y la cubierta de teja y ocupan cada uno de ellos una su-
péríicie de 8oo metros "cuadrados. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de 21,601 ps. 85 cents. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Nueva Ecija 
el dia 26 del actual. 

4 a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de proposiciones 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta y se ex
tenderen en papel del sello 3.o, expresándose en letra y 
en guarismo la cantidad total que se ofrece por las fincas 
que se subastan. Dichas proposiciones deberán presentaran 
en pliego cerrado, indicándose además en el sobrescrito la 
correspondiente asignación personal. 

6. ', Para tomar parte en la licitación será requisito in
dispensable haber consignado en la Caja general de Depó
sitos de esta Capital ó en cualquiera de las Administra
ciones provinciales de Hacienda pública con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 31 de Julio último, la can
tidad de 1000 pesos 93 céntimos á que asciende el o 
p § del valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. ' Conforme vayan recibiéndose los pliegos y caliíi-
cándose las fianzas de licitación, el Presidente dará número 
ordinal íS las admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. ' Transcurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta vez la decla
ración competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de esta Intendencia. 

9. ' Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones mas ventajo 
sas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal m;is 
bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto 
de la subasta, sino para ante esta Intendencia general des
pués de celebrado el remate, salvo sin embargo la vía 
contencioso administrativa. 

11 . Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la explicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de esta Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta y en tal es-
lado, unida al expediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de esta Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se adjudicará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edi
ficaciones y solares que se ponen á la venta, tan pronto 
como dejen de serle necesarias para el almacenaje de la 
cosecha actual; pero siempre antes de l o de Marzo próc-
simo y avisando á aquel con 8 dias de anticipación el 
en que deba tener lugar dicha entrega, para la cual será 
requisito indispensable que el rematante haya ingresado en 
el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la 
adjudicación. 

i 5. Si trascurriese el plazo que media desde la notificación 
de la adjudicación definitiva del remate hasta el dia designado 
por la Hacienda para hacer entrega de las fincas sin que 
el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose 
nuevamente las] fincas y perdiendo aquel el depósito como 
multa; siendo además "responsable al pago de la diferencia 
que hubiese entre el i . " y 2.° remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner 
al comprador en posesión de la finca. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El expediente en que consta la valoración y plano del 
edificio que se trata de enagenar estará de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Advertencia. 
Cualquier diferencia en más ó en ménos que se obser

vase en la extensión de los solares, no afectará á la va
lidez de la venta siempre que no llegue á la 5,a parte 
de la que en la tasación se les señala, anulándose la 
venta si el comprador lo solicitase á la Hacienda lo tu
viera por conveniente en el caso de que la diferencia llegase 
ó excediera de dicha 5.a parte. 

El expediente en que se encuentra el plano y tasación de 
las tincas que se sacan á licitación, se hallará de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

MODSLO DR PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de..,., que habita calle de ofrece 

adquirir los camarines y solares que la Hacienda vende 
en el pueblo de San Isidro cabecera de Nueva Ecija, por 
la cantidad de con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. 2 

El dia 6 de Febrero próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ant-; VA Junta de Reales Almonedas 
de esta Cüpua que -e constituirá en el salón de actos pú
blicos di l edificio llamado .anligu» Aduana» y ante la su
balterna de la provincia de Caguán , ia venia de un terreno 
î a dio sitmdo en la jurisd ecion de Taüang de dicha 
provincia, con estríela suiecion al pliego de condiciones 
que se in-erta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se ifgirá por la 
que m.rque el relój que exisie en el salón do acios pú
blicos. 

Manila 4 de Knero de 1883.—M guel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de Ta-
bang provincia de Gagáyan, denunciado por D. Ubaldo 
Pagiilayan. 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta ante la 
Junta de Almonedas de esta Capitai un terreno bjklío 
redengo en el sitio denominado üalenac jurisdicción del 
pu blo de Tabang de cabida de mil doscientas quince hec
táreas, diez áreas y cuarer.ta c ntiáreas equivalentes á cua-
trocienios treinta y cualrj quiñón.is, siete ba itas, dos lóa
nos y noventi y ocho brazas cu b r idas, cuyos límites son al 
N^rte terrenos tealengos de M galau y ceños de Bagaba y 
de estos a d^ cerros de M habut y Mutu, hasta el estero 
Mahanifuna; al S. el rio chico de lianes U m n s comunales 
de Lubó sementera de San iago Dippian, los dichos terre
nos comunales y sementeros de Caianno Barang y de Lúeas 
MangíSa'i; y al O. el estero Murag y el citado rio chico. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo 
en progre ion ascei.dente de ps 18¿2'65. 

3. a La suo^sta t ndrá lugír aotr- la Junta de Reales 
almonedas de rsta ( apitai y h subalterna de la provincia 
de C gayan, en el mismo dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a ConMituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dar á principio el 
üito de la subasia y no se aaiuitirá explicación ú ob
servación a guna que lo interrumpa, dándose el plazo de 
diez minutos á los licitadores para la presentación de 
su pliego 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactaiím 
en papel del sello 3.o, espresándose en número y ittra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6 a Sera requisiio indispensable para tomar ^arte en 
la lie taci n hab r c nsignado -n la Caja general de 
Depósil só en la ^ubd legación de Htcienda de ¡a prov¡ncia 
de Cagayan, la rantioad de ps. 9 r i 3 ¿[8 que importa 
ei 5 p ^ del valor en que ha Sido tasado el terreno 
que se subasta. Al mismo tiempo que la propos cion pero 
fuera del sobre que la contenga entregará cada ncitador 
et-ta carta de pago que servirá de garantía para la 

, licitación y de fianza para responder del cumplimiento 

dpi contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Conforme vayan los imitadores pres ntando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, el Secretario de 
la misma los numerará correiativam ule. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podran re
tirarse bajo pretesto alguno, quedundo por consiguiente 
íiUjetus al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos se p rocen era á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos 
el Sr. Presidente en alia v z, tom.rá nota de todos 
eüos el actaario y se adjudicará provisionalmente el 
terreno al mejor ¡.osior en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minuios á 
nueva licitación oral entre los autores de la minina y 
transcurrido dichu térmi.io se adjidicaiá el remate al 
mejor postor. En el ca»o de que loa licitadores de que trata 
el párrafo anterior se negaran a mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se en
cuentre señalado con el número crdiual mas b..jo. si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presentadas 
en esta Capital y la provincia de Cagayan la nueva l ic i 
tación oral, tendrá efecto ante la Junta ue Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señde y anuncie con la 
debida anticipación El licitador ó licitadores de la provincia 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas p drán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apode
rado, entendiéndose que si así no IO ve.iíican renuncian 
su derecho. 

11. £1 actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado 
unida al expediente de su razón -e elevara por el Sr. 
Presidente á la aprobación dei Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

12. El rematante á quien se hubiera adjudicado el 
terreno que se subasta abonará su importe con mas los 
derechos de media anata y Real conlirmaciuii oeniro del 
término de treinta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique el decreio de la Intendencia ad
judicando definitivamente á su Lvor. 

13. Si trascurrido el phzo de treinta dias no pre
sentara el rematante la carta de pago que aciedte el 
ingreso á que se refiere la condici ri anteri r, se dejará 
sin efecto el remate anunciándole nueva s ú b a l a á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago que huoiese entre el primero 
y sucesivos remates si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

14. Presentada por el rematante la carta de pago del 
valor del terreno y derechos leg ies se ie otorgará la 
correspondiente escritura d i venia p.»r el Administrador 
Central de Rentas Estancadas ó por ei Sub-iee^ado de 
la provincia á nombre y rep;esentacion de la Hacienda 
según que el rem,.te hubie.-e tenido lugar antela.Junti 
de Reaies Almonedas de esta Capital ó ante la subal
terna de la mencionada provincia. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos ios incidentes á .que dén lugar los 
expedientes formados para la subasta ue los terrenos bal
díos realengos, se rrsolverán guoernativamente ínterin los 
rompradores no estén en plena y pacifica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entaulcn, se resolverán 
siempre por la vía gubern aiva. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la po
sesión de los terrenos subastados serán igutímente de la 
competencia administrotiva, como también el entender ea 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y con
dición de la posesión dada. 

Te;cera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase. qut1 dicha falta ó exceso iguala á a quima parte de 
U expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando 
en caso contrario firme y subs siente y sin derecho á i n 
demnización ni la Hacienda ni ei coioprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expedient'- hasta la tom.< de posesión. 

Manila 5 de Agosto de 1882. —El Administrador Central 
de Rentas Estancadas, Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICiON 
Sr . Presidente de la Junta de Reales Almene as. 

D. N . N . vecino de N que habit¡ calle de ofrece 
adquirir un terreno i aldí J realengo enclavado en el sitia 
de . de la jurisdicción. . . . de la provincia de en la 
cantidad de con entera sujeción al pliego de ondiciones 
que se pone de m niliesto. 

Acompaño p r separad » el documento qu í acredita haber 
impuesto en la C j i de el 5 p § de que habla la condi
ción 6.u del referido pliego. 

Fecha y firma del inteiesado. 
Es copia, M. Torres. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
l)K NAKItfA U E l , AI'OSTADtiilü D E F I L I P I N A S . 

Por aouerdo de la Junta Económica del Aposladero, se anun-
3ia al público que el dia 15 del entrante Enero á las diez 
de su mañana, se sacará á primera subasta, la construcción de 
persianas que han de cerrar las galerías de la Sala de S. José del 
Hospital de Cañacao, con estrióla sujeción al pliego de condi' 
clones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar efl 
el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunid 
en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar parle en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliego* 
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cerrados, estendidas en papel del Sello 3 ° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi 
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
iel interesado. 

Manila 28 de Diciembre de 1881.—Francisco Vite. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á pública subasta la construcción d0 
persianas que han de cerrar las galerías de la Sala de S. José del 
Hospital de Cañacao. 

Condiciones facultativas. 
1. a Las obras que se han de construir son as siguientes: 
Ciento y ocho hojas de percianas de l'oo m. largo por o'79 

ancho. 
Ciento y ocho id. de o'Oo alto por o'79 de ancho 
Veinte id. de 2*48 altu por ó^TS ancho 
Ocho id de 2*20 de alto por o'oS ancho. 
Las ciento y ocho hojas primeras se colocarán con las corres

pondientes bastidores en los 27 hucos que existen por la parte 
alta de la balaustrada que rodea la Sala de S. Jos»'-, dispuestas de 
tal modo que de las cuatro hojas que corresponda á cada uno de 
los huecos, dos sean fijas y las otras dos movibles. 

Las ciento y ocho hojas segundas se colocarán en los 27 huecos 
«Kistentes por la parte baja de la citada balaustrada y se dispon
drán de igual manera que las anteriores 

Las veinte hojas siguientes se colocaran en los cinco huecos 
que dan entrada y salida la Sala antes citada, disponiendo las cua
tro que corresponden á cada uno de los huecos, con su correspon
diente bastidor y de manera que puedan abrirse y cerrarse con 
facilidad. 

Las ocho última hojas se colocarán con sus correspondientes 
bastidores, en los cuatro huecos que forman las ventanas de la 
ropería. 

2. a Todas las obras se ejecutarán con arreglo á los planos y 
presupuestos que se hallan de manifiesto en la Comandancia ge
neral del Apostadero. 

3. í Toda la madera que se emplee en las obras será de ana 
misma clase, bien narra de primera hoja ó en su defecto tíndalo 

4 a Las obras deberán empezarse dentro de los quince días si
guientes al en que se adjudique la contrata. 

8.a VA contratista podrá efectuar las obras fucriA del Estableci
miento y donde mejor le convenga, pero con la precisa obligación 
de presentarla en lugar conveniente antes de su instalación para 
ser reconocidas, quedando á su cargo la rectificación de las 
medidas de todos los huecos por sí resultára alguna diferencia 
entre unos y otros. 

6 a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Sr. Co
mandante de Ingenieros ó de la persona en quien delegue. 

7. a Ll plazo para la terminación de las obras será de 
dos meses y medio. 

8. a El precio Upo para la subasta será de mil ochocientos 
setenta y dos pesos ochenta y seis céntimos. 

Condiciones administrativas. 
f).a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 

este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la Ga-
eeta de Manila. 

10. Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Tesorería Central 
de estas Islas o en la Administración de Hacienda de Cavite 
Ú depósito en metálico do noventa y tres pesos sesenta y 
«uatro céntimos 

14. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los res ectivos pliegos, en el caso 
de que lodos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanlo en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
Éipos. 

42. El licitador á quien se adjudique en definitiva el ser
vicio, impondrá como lianza, para r sponder del cumplimiento 
del contrato la cantidad de ciento ochenta y siete pesos vein
tiocho céntimos, en la expresada Tesorería Central en metá
lico, bonos ó billetes del Tesoro admisibles, según las dispo
siciones vigentes y por el tipo que las mismas determinan. 

lo. El contratista se obliga á verificar todas las obras men-
cienadas en las condicimies 1.a y 2.a y bajo la inspección me 
marca la (i.a, á las cuales deberá dar principio á los quince dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique la adju
dicación definitiva del servicio y á darlas terminadas en el im-
prorogable plazo de dos meses > medio de haberse empezado. 

14 Si el contratista no diese principio á las obras en el 
plazo que marca la condición anterior ó sea á los quince dias 
de adjudicado el servicio, se le impondrá por cada dia de demora, 
«na multa equivalente al uno por ciento del importe total en 
que hubiere sido adjudicado la obra y si transcurridos diez 
«lias no las hubiese dado principio podrá la Marina rescindir 
el contrato y verificarlas por Administración ó nueva subasta, 
siendo de cuenta del primer remat nte, el esceso de gastos y 
los demás perjuicios que á la Hacienda resullaren. 

18 Si las obras no estuviesen terminadas en el plazo pue se
ñala en la cond cion 13, se impondrá al contratista la misma multa 
del uno por ciento de las que estuviesen pendientes de termina
ción, y si no terminaren en los veinte dias sucesivos, podrá rescin
dirse el contrato, y precederse en la forma prescrita en la condi
ción anterior, siendo de advertir que la rescisión lleva siempre 
consigo la pérdida de la fianza que sera adjudicada á la Hacienda, 
aun cuando no haya perjuicios que indemnizar, pues si los hubiere 
y aquella no bastare, se procederá contra los bienes del contratista 
legalmente hipotecados en garantía de su obligación á tenor de lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 1832 y artículo 23 
de la Instrucción de » de Febrero de 1833. 

16. Terminadas las obras hará entrega de ellas el contratista 
» la Marina, representada por el Comandante de Ingenieros, 
Oficiales encargados de la misma si hubiere y con intervención 
de un Oficial de Administración, los cuales teniendo á la vista 
el presupuesto, pianos, pliego de condiciones v demás docu
mentos, levantarán i n acta en que se exprese "si son de re-
tfbo, ó detallando en caso contrario las tallas que se hubie
sen cometido, en este documento estampará el contratista su 
conformidad ó no, razonándola en este último caso. 

Si el contratista no se conformase con éi dictámen de la 
<-omision, podrá apelar dentro de las veinte v cuatro horas 

siguiente al Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero. La 
ao apelación en el plazo indicado supone la renuncia de su de
recho. 

17. En el caso de que por el reconocimiento que se verifique 
resulte que las obras no se han llevado á cab > en la forma'pres
crita en el presupuesto, planos y condiciones facultativas, queda 
obligado el contratista á hacer en el término de quince dias sin 
derecho á indemizacion alguna, todas las reparaciones que fueren 
precisas, y si se negase á ello se hará por Administración y por 
cuenta de la lianza. 

18. Antes de empezar las obras presentará el contratista al 
Comisario del Hospital de Cañacao, una relación de las herramien
tas y materiales que introduzcan el mismo, con objeto de que á la 
terminación de aquellas, pueda dicho funcionario autorizar la sa
lida de los sobrantes, que serán extraídos en el plazo de quince 
dias. Si el contratista no cumpliera con esta condición se incautará 
la Marina de los efectos que hubiese dejado de retirar. 

19. Si el contr tista utilizase, emplease ó consumiese cual
quier objeto de material de los depositados en el Estableci
miento, incurrirá en la responsabilidad civil y criminal qua 
corresponda. 

20. El contratista y sus dependientes quedarán sujetos 
á las reglas de policía que rijan en el Establecimiento. 

21. Terminadas las obras, y con presencia del acta á que 
se contrae la condición 16, se expedirá al contratista por la 
Ordenación de Marina del Apostadero en el término de quince 
dias, libramiento de su importe contra la Teso, ería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

22. Queda obligado el rematante al otorgamiento de escri
tura, que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real Orden de 
6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, asi como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma y 

3.0 Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego de con
diciones, el presupuesto citado en el mismo, la fecha del periódico 
oficial en que nicho pliego se inserte, el testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida y obligación del contratista para cumplir lo es
tipulado. 

23. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las prescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero de 1832, y las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de ÍS69 insertas en las 
Gacelas de Manila ndms. 4 y del año de 1870, así como 
sus adiciones posteriores, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite -i-i de Diciembre de 1882.—El Contador 
de Acopios, Emilio Orejas Canceco.—V.o B o—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

MODELO m PROPOSICION. 

D. N. ¡N., vecino de domiciliado en la calle . . . . 
núm."' en su nombre (ó á nombre de D. N. ÍS., paralo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que im
puesto del anuncio, planos, presupuesto y pliego de condiciones 
insertos en la Gaceta de Manila núm de fecha . . . . pa.a 
la subasta de la construcción de persianas de la Sala de San José 
del Hospital de Cañacao, se compromete á verificarlas en el pliego 
y por los precios señalados como tipo (ó con baja de tantos pesos 
y tantos céntimos por ciento). Todo en letra. 

Fecha y firma. 

Es copia, Vila. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
1)K I.A ADMINISTRACION C1V1I, DE FILIPINAS. 

Por decreto del ÉÍXCIUÜ. £>r. Directoi- genera! de 
Adminis t rac ión Civ i l , se verificará la subasta del 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Bulacan, ante ía Junta de 
Almonedas de la misma Adminis t rac ión , calle de 
Anda núm. 2 Intramuros, y en ía subalterna de la 
espresada provincia, las diez en punto de la ma
ñana del dia 17 de Enero p róx imo , por el tipo en 
progres ión ascendente de tres mil setecientos cua
renta pesos anuales, y por un trienio, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continua
c ión . 

Las proposiciones se p resen ta rán ante la citada 
Juma, estendidas en papel del sello 3.° y acompa
ñadas de la garan t ía correspondiente, en el dia, hora 
y lugar s eña l ados . 

Manila 16 de Diciembre de 1882. —Fél ix Dujua. 
Dirección general de la Adminis t rac ión Civi l de F i 

lipinas.—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
1.° de Noviembre de 1 8 6 1 , inserto en la Ga-
ceva n ." 259 de 13 del mismo, y demás dis
posiciones vigentes. 

1 . a Se arrienda por el t é rmino de tres años 
el servicio del sello y resello de pesas y medi
das de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progres ión ascendente, de 3740 pesos anuales. 

2 . a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métr ico decimal, como está pre
venido, se espresan á cont inuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
ü« cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera só
lida. 

Media ganta id. id. 
Una chupa id. id. 
Media chupa id. id. 

75 

37 

3 
i 

Metros. 

5d 

50 
37 

Centíme
tros. 

5 

7 r(i 

Milímetros. Una vara castellana id. id. 
Una braza. 

8859 equivalentes á 8S5'9 
67f8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 
marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila 
para que sirva de norma al dirimir las cuestiones que pue» 
dan promoverse por los compradores ó traficantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 
3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 

el rematante será el único legí t imamente autorizado 
para el arreglo, co r r ecc ión , - s e l l o y resello de las 
medidas públ icas . 

4 . a Por el cotejo, seílo y resello de pesas y 
medidas públ icas , cobra rá el asentista ios derechos 
que se espresan á cont inuación: 

Centi
litros. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. . 

Por una vara cas
tellana, ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada rumana y 
piedras corres-
pondient s. 

Litros. 
""75 

37 
3 
i 

Met.' 

50 
» 

50 
37 
18 

Centí
metros 

Mililitros. Ps. 

5ü 
75 

Cénts. 
56 «218 
37 4i8 
9 3i8 
9 3¡8 
6 2[8 
3 1;8 

Milímetros. 

8359 equivalentes á 835'9 ,, 12 4(8 
671'8 „ 12 4i8 

25 
6.a A l licitador k quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se les en t regará copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de l . o de Noviembre de 1861 , para que en todos 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se cas t igarán conforme 
al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junta en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con toda c land-d en le
tra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro
posición se a compaña rá , precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el propo» 
nente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorer ía general de Hacienda pública ó 
en la Adminis t ración deposi tar ía de la provincia 
respectiva, la cantidad de 561 pesos, sin cuyos in 
dispensables requisitos no se rá válida la p ropos i c ión . 

7. a Si al abrirse ios pliegos resultasen dos ó m á s 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abr i rá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En ol caso de no querer 
los poslores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al ar t ículo 8.o de la Instruc
ción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públ icos, quedün abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima 
adquisición de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósi to se devolverán 
á sus respectivos dueños , terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10 . E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes ai de la adjudicación del ser
vicio la íianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Adminis t ración Civ i l , cuando se constituya en iMa-
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo const i tu i r ía en metálico 
en el Banco Español Fi l ip ino , ó Caja de Depós i tos 
de ia Tesorer ía general de Hacieuda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Adminis t ración de Hacienda públ ica , cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
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solo se admit i rán estas por la mitad de su valor 
io t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públicas regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Sr. Fiscal de la nac ión . En 
provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única 
esponsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, as í 
como las acciones del Banco Español Fi l ipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
úl t imas por no ser transferibles. 

H . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Reai Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 
1852. 

12 . En el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra él , mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
cri tura, queda rá sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.0 de la Real Instrucción de subastas ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como sigue: — « G u a n d o el rematante no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale , se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. 
Sdoegun. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le re tendrá siempre la garant ía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presen tándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Admin i s t r ac ión , á 
perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista e! 
documento de depós i to , á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

13 . La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este a r t í cu lo , el contralista 
pe rde rá la fianza, enténdiendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo 
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metál ico, en el improrogable t é rmino de quince 
dias y de no verificarlo se resc indi rá el contraio 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 1852, 
citada ya en condiciones anteriores. 

14 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirá en el pape! correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará los diez pesos 
de multa, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescis ión del contrato 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el ar t ículo 5.o de la Real Ins t rucc ión 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en just icia. 

15. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetar al asentista como representante de 
la Adminis t rac ión, pres tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de mullas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

1 7 . E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra 
lista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluniad, y bastantes á 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

1 8 . En vista de lo precepiuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los Propios y Arbitr ios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si as í conviniese á sus 
in le resesprévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á si acaso le conviniere subar
rendar el arbi tr io: pero en tendiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar ai ar
bitr io será responsable única y directamente el con 
contralista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común porque su contrato es una obligación 
particular y de in terés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi 
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes t í tu los , facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20 . La autoiidad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquier cuest ión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
contencioso-administrativa. 

22 . Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, s e r á n de cuenta del r e m á t e n t e . 

23. No se en tenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Su
perintendente del ramo. 

Manila 14 de Diciembre de 1 8 8 2 . - E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, P. 0., J o a q u í n Torres de 
Mendoza. 

MODELO DE PROPOSIGlOiN. 
Sres. Presidente y Vocales de La Junta de Almonedas. 
D . N . N . , vecino ue iN. , ofrece tomar á su 

cargo por t é rmino de tres años el arriendo de^ 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
de Bulacan, por la cantidad de 
pesos (Pfs ) anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el nú
mero . . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
561 pesos. 

(fecha y firma del ¡icitador.) 
Es copia.—Dujua. 1 

Providencias iiidiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis

tr i to de Quiapo, recaída en los autos ejecutivos 
promovidos por la representación de D. Severino 
Ricardo Alberto, contra los cónyuges D. Federico 
Valora y D.a Paz Ruiz sobre cantidad de pesos; 
se venderán en pública subasta y en progres ión 
ascendente las fincas embargadas á estos con el 
solar en que se hallan edificadas, bajo el tipo de tres 
mil doscientos noventa y nueve pesos veinti trés cénti
mos la primera marcada con el núm. 11 de la calle de 
Olivares del arrabal de Binondo, que linda por su 
frente con la finca de D. Manuel Garriedo, por la 
derecha de su entrada con la de D. Manuel Ro
mero, y por la izquierda con la de D.a María Bel-
tran de Cuyugan, y por el precio de dos mil qui
nientos treinta y nueve pesos setenta y dos cénti
mos la segunda, situada en la calle de Elizondo del 
arrabal de Quiapo, cuyos linderos son por su frente 
calle en medio la casa do D. Guillermo Mariano, 
por la derecha la calle de San Gerónimo, por la 
izquierda el rio de dicho arrabal, y por la trasera 
la casa y solar de D. Doroteo de los Santos, para 
cuyo acto se señalan los dias 17, 19 y 20 del 
mes de Febrero venidero de ocho á doce en punto 
de su mañana en los Estrados de este Juzgado; 
en la inteligencia que en los dos primeros dias se 
admit i rán posturas y en el úl t imo se verificará el 

remate á favor del mejor postor. Lo que se anun
cia al público para la concurrencia al acto y efectos 
que procedan. 

Quiapo y oficio de m i cargo á 12 de Enero 
de 1883.—Eustaquio V . de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binondo 
dictada en el juicio informativo promovido por D. José 
Camero como albacea del finado D. Juan José Ro 
cha y tutor y curador de sus hijos, el dia 24 del 
actual de 8 á 12 de su mañana, s imul táneamente 
en dicho Juzgado y en el de la provincia de Gebú, 
se sacará á venta en pública subasta el berganlin 
goleta " G l a v i l e ñ o " con su velámen, calenllería y 
demás accesorio sobre el tipo en progres ión ascen
dente de dos mil pesos. 

La aprobación del remate queda aplazada para cuando 
se conozca el resultado de subasta en Gebú. 

Escribanía 12 de Enero de 1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tri to de Tondo, dictada en las diligencias criminales 
por hurlo que se instruyen contra Dionisio Germán, 
se cita, llama y emplaza á la ofendida Gregoria Men
doza, india, casada, natural y empadronada en el 
arrabal de Binondo en la cabecería de D. Epifanio 
Nicolás y avecindada en el de Tondo, costurera de 
oficio, para que en el té rmino de 9 dias contados 
desde la publicación del presente anuncio, se presente 
en este Juzgado á prestar su declaración en dichas 
diligencias, apercibida que de no hacerlo dentro del 
espresado té rmino la pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 12 de Enero de 
1883.—Antonio Gustodio. 

D. Diego de los Rios y Pinzón, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia en propiedad del Juz
gado del Distrito de Tondo. que de estar en ac
tual ejercicio de sus funciones el infrascrito Escri
bano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á la pro
cesada Juana de la Gruz, india, viuda, de 60 años 
de edad, natural y vecina del pueblo de Angat,, 
provincia de Bulacan, empadronada en la cabecería 
de D. Matías Gerco, de oficio labrador, no sabe 
leer n i escribir, para que por el té rmino de 30 dias. 
contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado á contestar á los cargos que contra la misma 
resultan en la causa núm. 1917 de este Juzgado; 
apercibida de no hacerlo le pa ra rá el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 8 de Enero 
de 1883.—Diego do los Rios y P i n z ó n . — P o r mandado 
de S. S r í a . , Juan Reyes. 2 

D. Juan Piqueras, Alcalde mayor de la pro
vincia de Bulacan, Juez de primera instancia de 
la misma, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Potenciano Sayco, mestizo sangley, casado, natural y 
vecino de Angat, de 28 años de edad, de oficio jorna
lero, y empadronado en la Gabecería núm. 10 de D. 
Pablo Nicolás , para que por el término de treinta dias 
contados desde esta lecha, se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa n ú m . 4777 por fuga, apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho té rmino , se sustanciará y ter
minará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 4 de Enero 
de 1883.—Juan Piqueras.—Por mandado de S. Sr ía . , 
Vicente Enriquez. 2 

D. Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor en co
misión de esta provincia de Gamarines Sur, que de 
estar en actual ejercicio, yo el presente Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á los bienes relictos por el 
chino Federico Olbes, se presenten en este Juzgado 
dentro del término de treinta dias, á contar desde 
su publicación; apercibido que de no verificarlo den
tro del término señalado, les pa ra rán los perjuicios, 
que haya lugar. 

Dado en Nueva Gáceres á 2 de Enero 1883.— 
Joaquín Vidal y G ó m e z . — P o r mandado de S. Sr ía . , 
Manuel Abella. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 42. 


